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Curicó,  once de Marzo de dos mil veinticuatro

Resolviendo incidente de nulidad planteado a folio 72 del Cuaderno 3 Apremio 

Ejecutivo Obligaci n de Dar con fecha 11 de junio de 2023ó :

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-  Que,  a  folio  72 del  Cuaderno 3 Apremio Ejecutivo Obligaci n  de Dar,° ó  

comparece don Pedro Pablo Santa Mar a Torrealba, chileno, casado, agricultor, c dulaí é  

nacional de identidad n mero 7.652.186-7, por s  y en representaci n de Agr cola Carenú í ó í  

Teno Limitada, persona jur dica del giro de su denominaci n, RUT N  76.066.623-8,í ó º  

ambos con domicilio para estos efectos en Lote A2 acceso planta Iansa sin n mero,ú  

comuna y provincia de Curic , representado por su abogado don Juan Manuel G elló ü  

Pe a y Lillo, incidentando de nulidad de lo obrado, argumentando lo siguiente: ñ

Que,  no  se  le  ha  notificado  la  demanda  de  autos  ni  requerido  de  pago 

v lidamente, toda vez que en las n minas acompa adas en la demanda y mandamientoá ó ñ  

y en el estampado del recaudador fiscal se le individualiza como Pedro Pablo Torrealba 

Torrealba, en circunstancias que su nombre es Pedro Pablo Santa Mar a Torrealba.í

En segundo lugar, que no es sujeto pasivo de la acci n, ya que no es titular de losó  

derechos individualizados en la n mina de cobro, sino que su titular es Agr cola Carenó í  

Teno Limitada.

2 .- Que, a folio 2 del Cuaderno 7 sobre Incidente de Nulidad de lo Obrado, la°  

parte ejecutante contesta el traslado conferido, y solicita el rechazo del incidente opuesto. 

Refiere, que no existe prueba alguna que acredite que don Pedro Pablo Santa Mar aí  

Torrealba  haya tenido conocimiento personal  del  juicio  o  del  vicio  que afectar a  alí  

presente procedimiento s lo 5 d as antes de su presentaci n, tampoco se ala como seó í ó ñ  

habr a enterado del mismo. Esta carga procesal, la de probar la efectividad del hecho deí  

haber tomado conocimiento personal del juicio o del vicio, corresponde al demandante 
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incidental,  el  que  debe  probarlo  fundadamente,  siendo  requisito  indispensable  el 

acompa ar  dicha  prueba  dentro  de  los  documentos  fundantes  a  su  pretensi n.  Loñ ó  

contrario  equivaldr a  a  generar  su  propio  plazo  a  efectos  de  incidentar  seg n  suí ú  

conveniencia.

Quien promueva esta incidencia debe acreditar no s lo las circunstancias  queó  

impidieron  un  eficaz  emplazamiento,  sino  tambi n  el  momento  en  que  tomé ó 

conocimiento de proceso, adem s de excluir la posibilidad razonable de haber conocidoá  

de ste con anterioridad.é

Explica que al respecto, y seg n se se al  en incidente de nulidad presentado porú ñ ó  

el mismo deudor con fecha 10 de mayo de 2023, y que se tuvo por no presentado, por 

su  actuar  negligente,  se  indica  que  con  fecha  10  de  mayo  de  2023,  he  tomado“  

conocimiento  que  mi  representado  don  Pedro  Santa  Mar a  Torrealba,  yaí  

individualizado, ha sido demandado en estos autos…”

De conformidad a lo previsto en el art culo 80 y 83 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, la incidencia de nulidad promovida en autos es del todo extempor nea.á

La parte deudora debi  deducir el  incidente dentro de 5 d as,  lo que no haó í  

hecho, por lo tanto, su derecho ha preclu do, y el efecto de no proponer el incidenteí  

dentro del plazo de cinco d as es la convalidaci n del defecto.í ó

Que, por otra parte, de acuerdo a lo establecido en el art culo 80 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, para que tenga lugar el incidente de nulidad de obrado, se requiere 

que  al  litigante  rebelde  no  se  le  haya  hecho  saber  en  persona  ninguna  de  las 

providencias  libradas  en  el  juicio,  es  decir  que,  por  circunstancias  ajenas  a  su 

responsabilidad, no ha llegado a enterarse de la existencia de mismo.

Se requiere que la falta de emplazamiento o el emplazamiento defectuoso haya 

impedido el conocimiento del juicio, y, por tanto, el ejercicio del derecho de defensa no 

sea imputable a la parte.

Que, el  argumento del incidentista para interponer el incidente de nulidad es 

nicamente el error en la individualizaci n del deudor, pero no se ha se alado en parteú ó ñ  

alguna de su escrito, que en virtud de dicho error, a la fecha no tuviera conocimiento del 

juicio iniciado en autos.

Si bien hay un error en la individualizaci n de don Pedro Santa Mar a Torrealbaó í  

en la n mina, es s lo respecto de uno de sus apellidos, el Rut es correcto, por lo que esó ó  

clara la identidad de quien se trata.
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Por otra parte, en cuanto a que el titular de los derechos de aprovechamiento de 

aguas  identificados  con  el  numeral  6703  ser a  actualmente  Agr cola  Caren  Tenoí í  

Limitada, seg n consta en los documentos acompa ados en autos, el representante legalú ñ  

de dicha sociedad es don Pedro Santa Mar a Torrealba, a quien se notific  en autosí ó  

v lidamente, en el domicilio registrado en la Direcci n General de Aguas, por lo que noá ó  

se puede alegar desconocimiento del juicio.

Que,  adem s  con  anterioridad  a  iniciarse  por  el  Servicio  de  Tesorer as,  elá í  

correspondiente procedimiento de cobro, la Direcci n General de Aguas, publica cadaó  

a o  en  el  Diario  Oficial,  la  resoluci n  donde  se  individualizan  los  derechos  deñ ó  

aprovechamiento de aguas afectos al pago de patentes, en conformidad con lo dispuesto 

en el art culo 129 Bis 7 del C digo de Aguas.í ó

La referida publicaci n se efect a el 15 de enero de cada a o o el primer d aó ú ñ í  

h bil inmediato si aqu l fuere feriado, en el Diario Oficial y en forma destacada en elá é  

sitio web institucional y en un diario o peri dico de la provincia respectiva y, si no loó  

hubiere, en uno de la capital de la Regi n correspondiente.ó

Que,  adem s,  el  art culo  129  bis  7  del  C digo  de  Aguas  se ala  que  estaá í ó ñ  

publicaci n se considerar  como notificaci n suficiente para los efectos de lo dispuesto enó á ó  

el art culo 129 bis 10.í

Que, por otra parte, el remate fue publicado, conforme a lo establecido en el 

C digo de Aguas.ó

Que, adem s, aun cuando en la n mina figura el derecho de aprovechamiento deá ó  

aguas a nombre del representante legal, y no de la sociedad, lo cierto es que, habi ndoseé  

notificado a su representante, es evidente el conocimiento del juicio con antelaci n aló  

remate.

Concluye indicando que, en el ordenamiento procesal civil, el incidente del art. 

80 del  C digo de  Procedimiento  Civil,  permite  a  los  litigantes  rebeldes  rescindir  loó  

obrado cuando no se han enterado de la existencia del juicio, y dentro del plazo de 5 

d as, requisitos con los que no se cumple en el caso de autos.í

3 .- Que, a folio 7 del Cuaderno 7 Incidente Nulidad de lo Obrado, con fecha 10°  

de octubre de 2023, se recibe a prueba el incidente por el t rmino legal.é

4 .- Que, el articulista, para probar lo expuesto, acompa  los documentos de° ñó  

folio 15 de 13 de febrero de 2023, del Cuaderno 7 Incidente Nulidad de lo Obrado, 

consistentes en: 
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1. Certificado de dominio no vigente de fojas 56 vuelta N 101 del Registro de°  

Propiedad de Aguas del a o 2003 del Conservador de Bienes Ra ces de Curic , en cuyañ í ó  

nota marginal consta que los correspondientes derechos de aprovechamiento de aguas en 

cuesti n eran de propiedad de don Pedro Pablo Santa Mar a Torrealba y que estosó í  

fueron transferidos a Agr cola Caren Teno Limitada el a o 2016. í ñ

2. Certificado de dominio vigente a la fecha del remate de autos, de fojas 21 

vuelta N 29 del Registro de Propiedad de Aguas del a o 2016 del  Conservador de° ñ  

Bienes Ra ces de Curic ,  en el  que consta que los derechos de aprovechamiento deí ó  

aguas,  en aquel tiempo, se encontraban inscritas a nombre de Agr cola Caren Tenoí  

Limitada, y no a nombre de don Pedro Pablo Santa Mar a Torrealba. í

3. Copia simple del comprobante de pago por la suma de $2.022.152, efectuado 

en  con  fecha  26  de  mayo  de  2023,  respecto  de  la  patente  de  los  derechos  de 

aprovechamiento de aguas en cuesti n, cuyo titular, a la fecha del remate de autos, eraó  

Agr cola Caren Teno Limitada. í

5 .- Que, con los documentos p blicos antes mencionados, no objetados se logra° ú  

acreditar  que  efectivamente  el  titular  de  los  derechos  de  aprovechamiento de  aguas 

identificados con el numeral 6703, desde el 12 de enero del a o 2016, en adelante, esñ  

Agr cola  Caren  Teno  Limitada  y  no  don  Pedro  Pablo  Santa  Mar a  Torrealba,  deí í  

manera que la notificaci n que le fue practicada  en autos con fecha 08 de julio de 2022ó  

en virtud de lo dispuesto en el art culo 129 Bis 12 inciso 3  del C digo de Aguas, no haí ° ó  

podido producir efectos jur dicos, toda vez que fue realizada a quien no era el sujetoí  

pasivo de la acci n. Adem s, seg n consta de las n minas acompa adas en la demanda,ó á ú ó ñ  

al articulista se le individualiza como Pedro Pablo Torrealba Torrealba, en circunstancias 

que su nombre es Pedro Pablo Santa Mar a Torrealba.í

6 .- Que, los yerros antes anotados, han impedido que la demandada Agr cola° í  

Caren Teno Limitada tome conocimiento oportuno del juicio deducido en su contra, 

vi ndose afectada de esta forma  la garant a constitucional del debido proceso, desde queé í  

uno de sus imperativos indiscutidos, como es el emplazamiento v lido del demandadoá  

para el conocimiento oportuno de la acci n, y as  poder ejercer sus derechos a formularó í  

defensas, rendir prueba en juicio, e interponer recursos, no se ha respetado, conforme 

asimismo al principio de bilateralidad de la audiencia.

Cabe recordar que el emplazamiento es un tr mite que nuestro ordenamientoá  

procesal lo ha elevado a diligencia esencial en primera instancia, tal como se desprende 
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de lo se alado en el N  1 del art culo 795 en relaci n con el art culo 768 N  9 delñ ° í ó í °  

C digo de Procedimiento Civil,  en los  que la omisi n del emplazamiento constituyeó ó  

causal de casaci n formal de la sentencia, configur ndose esta causal, sea que no se hayaó á  

notificado la demanda o cuando sta no ha sido notificada en la forma prescrita en elé  

C digo.ó

7 .-  Que,  as  las  cosas,  a  juicio  de  esta  sentenciadora,  con  la  documental° í  

acompa ada el incidentista logr  acreditar, que la resoluci n que decreta el remate deñ ó ó  

los derechos de agua, por un hecho que no le es imputable, ha dejado de llegar a sus 

manos.

Atendido lo razonado precedentemente, se concluye que no habi ndose efectuadoé  

la notificaci n  de la resoluci n que decreta el remate a quien detentaba la titularidad deó ó  

los derechos de aprovechamiento de aguas identificados con el numeral 6703 a la pocaé  

de esa actuaci n, se debe invalidar las actuaciones impugnadas, por no constituir unó  

emplazamiento  v lido,  siendo  esta  anulaci n,  la  nica  forma  de  reparar  los  viciosá ó ú  

procesales alegados y que han dejado en indefensi n al articulista. ó

Y de conformidad, adem s, con lo previsto en los art culos  82, 83, 89, y 144 delá í  

C digo de Procedimiento Civil; se declara:ó

I. Que,  SE ACOGE,  sin  costas,  el  incidente  de  nulidad deducido  en lo 

principal de la presentaci n de fecha 11 de junio de 2023, a folio 72, del Cuaderno 3ó  

Apremio Ejecutivo Obligaci n, anul ndose todo lo obrado en autos solo respecto deló á  

demandado  Pedro  Pablo  Santa  Mar a  Torrealba,  en  cuanto  a  los  derechos  deí  

aprovechamiento  de  aguas  correspondientes,  retrotray ndose  la  causa  al  estado  deé  

notificar a la demandada Agr cola Caren Teno Limitada en forma legal,  entendi ndoseí é  

que sta ltima queda notificada de la demanda por el s lo Ministerio de la Ley acordeé ú ó  

al art culo 55 inciso 2  del C digo de Procedimiento Civil.í ° ó

II. H gase devoluci n de los fondos que correspondan, previa solicitud deá ó  

giro de cheque, al adjudicatario. 

III.-  En virtud de lo anterior, d jese sin efecto la suspensi n del procedimientoé ó  

decretada con fecha 18 de julio de 2023, con ocasi n del presente incidenteó

Resolviendo otros es pendientes de presentaci n de fecha 11 de junio de 2023, aí ó  

folio 72, del Cuaderno 3 Apremio Ejecutivo Obligaci n de Dar:  ó Al primer y segundo 

otros es, estese al m rito de lo resuelto precedentemente.í é
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En Curicó, a once de Marzo de dos mil veinticuatro, se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó
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